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RESOLUCIÓN de 7 de marzo de 2011, de la Di-
rección General de Profesorado y Gestión de Recursos 
Humanos, por la que se adjudican puestos de libre de-
signación, convocados por resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, conside-
radas las prescripciones establecidas en el Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo, y teniendo en cuenta la com-
petencia que me delega la Orden de 22 de septiembre de 
2003 (BOJA núm. 187, de 29 de septiembre), se adjudi-
can los puestos que a continuación se indican, convoca-
dos por Resolución de esta Dirección General de 24 de 
enero de 2011 (BOJA núm. 29, de 10 de febrero), para 
el que se nombran a los funcionarios que figuran en los 
Anexos I y II. La toma de posesión se efectuará en los 
plazos establecidos en los artículos 65 y 51 del Decreto 
2/2002, de 9 de enero, del Reglamento General de In-
greso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo 
y promoción profesional de los funcionarios de la Admi-
nistración General de la Junta de Andalucía, remitiéndose 
la documentación correspondiente para su inscripción en 
el Registro General de Personal, mediante la aplicación 
informática SIRhUS.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía 
administrativa, cabe interponer en el plazo dos meses, a 
contar desde el día siguiente a su notificación, recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo competente, conforme a lo estable-
cido en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, o, potestativamente, recurso de reposición 
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a 
su notificación, ante esta Dirección General, de conformi-
dad con los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Sevilla, 7 de marzo de 2011.- El Director General, Manuel 
Gutiérrez Encina.

ANEXO I

DNI: 28.542.702-R.
Primer apellido: Bautista.
Segundo apellido: Romero.
Nombre: José Juan.
Código puesto: 2598910.
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sos y Relaciones Admón. Justicia.
Consejería: Educación.
Centro directivo: Secretaría General Técnica.
Localidad: Sevilla.

2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias
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RESOLUCIÓN de 7 de marzo de 2011, de la Univer-
sidad de Almería, por la que se nombra Profesora Titular 
de Universidad a doña Ana María Aguilera del Real.

De conformidad con la propuesta formulada por la comisión 
nombrada para resolver el concurso convocado por Resolución 
de la Universidad de Almería de fecha 9 de noviembre de 2010 
(«Boletín Oficial del Estado» de 25 de noviembre de 2010), y 
una vez acreditados por el concursante que reúne los requisitos 
establecidos en los artículos 12 y 13 y disposiciones adicionales 
primera, segunda, tercera y cuarta del Real Decreto 1312/2007, 
de 5 de octubre, por el que se establece la acreditación nacional 
para el acceso a los cuerpos docentes universitarios.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por 
los artículos 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades, y 51 del Real Decreto 343/2003, de 9 
de diciembre, por el que se aprueban los Estatutos de la Uni-
versidad de Almería, ha resuelto nombrar a doña Ana María 
Aguilera del Real, con DNI núm. 27509827X, Profesora Titular 
de Universidad en el Área de Conocimiento de Química Inorgá-
nica, adscrita al departamento de Química-Física, Bioquímica 
y Química Inorgánica de la Universidad de Almería.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la 
correspondiente toma de posesión por el interesado, que de-
berá efectuarse en el plazo máximo de veinte días, a contar 
desde el día siguiente de la publicación de la presente Resolu-
ción en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Resolución, que agota la vía administra-
tiva, en virtud de los artículos 6 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 
de diciembre, de Universidades, y el 62 del Decreto 343/2003, 
de 9 de diciembre, por el que se aprueban los Estatutos de la 
Universidad de Almería, podrán los interesados interponer ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Almería recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente a la fecha de publicación de este escrito, 
según disponen los artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa 
(BOE de 14 de julio), pudiendo ser recurrido potestativamente en 
reposición ante el Rector en el plazo de un mes a contar a partir 
del día siguiente al de la publicación de la presente resolución, 
de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Almería, 7 de marzo de 2011.- El Rector, Pedro R. Molina 
García. 

ANEXO II

DNI: 39.168.735-B.
Primer apellido: Varillas.
Segundo apellido: Hernández-Pinzón.
Nombre: M.ª Victoria.
Código puesto: 9523510.
Puesto de trabajo adjudicado: Consejera Técnica.
Consejería: Educación.
Centro directivo: Secretaría General Técnica.
Localidad: Sevilla. 


